
  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA NACIONAL 

ADJUNTA DE ADUANAS 

 
      N.° 000020-2023-SUNAT/300000 

 
DEJA SIN EFECTO DESIGNACIONES Y ENCARGATURAS Y DESIGNA EN CARGOS 

DIRECTIVOS Y DE SUPERVISOR 
 

 
Lima, 19 de octubre de 2023 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante Resolución de Superintendencia Nacional Adjunta de Aduanas N° 
001-2019-SUNAT/300000, N° 000022-2020-SUNAT/300000 y N° 000001-2022-
SUNAT/300000 se designó y encargó a diversos servidores en cargos directivos y cargos 
de supervisor de unidades de organización dependientes de la Superintendencia Nacional 
Adjunta de Aduanas; 

 
Que, se ha estimado conveniente dejar sin efecto algunas de las designaciones y 

encargaturas a las que se hace referencia en el considerando precedente y designar a las 
personas que asumirán dichos cargos directivos y de supervisor; 
 
 En uso de la facultad conferida por los incisos f) y l) del artículo 14 del Documento 
de Organización y Funciones Provisional - DOFP de la Superintendencia Nacional de 
Aduanas y de Administración Tributaria - SUNAT, aprobado mediante Resolución de 
Superintendencia N° 000042-2022/SUNAT; 
 

SE RESUELVE: 
 

Artículo 1.- Dejar sin efecto, a partir del 20 de octubre de 2023, las 
designaciones en los cargos directivos y cargos de supervisor de las unidades de 
organización dependientes de la Superintendencia Nacional Adjunta de Aduanas que se 
indican a continuación, dándoseles las gracias por la labor realizada: 
 

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL  
 

Gerencia de Riesgo, Control y Procesos Transversales 
 

División de Manifiestos 
 

- Jefe de la División de Manifiestos 
ARTURO RAUL LINARES CALDERON 



División de Recaudación y Contabilidad 
 

- Jefe de la División de Recaudación y Contabilidad 
ELMO CALATAYUD CHUMBES 

 

Sección de Recaudación 
 

- Jefe de la Sección de Recaudación 
ALBERTO ALEJANDRO FRANCISCO UEHARA TERUYA  

 

- Supervisor de la Sección de Recaudación 
HECTOR FERNANDO CASTRO LEANDRO 
GLORIA YVONNE RIVERA CERVANTES 

 
 

Artículo 2.- Dejar sin efecto, a partir del 20 de octubre de 2023, las encargaturas 
en los cargos directivos de las unidades de organización dependientes de la 
Superintendencia Nacional Adjunta de Aduanas que se indican a continuación, dándoseles 
las gracias por la labor realizada: 
 

INTENDENCIA NACIONAL DE CONTROL ADUANERO  
 

Gerencia de Fiscalización y Recaudación Aduanera 
 

División de Recaudación Aduanera 
 

- Jefe de la División de Recaudación Aduanera 
ELIEZER RODRIGUEZ RAMIREZ 

 
 

INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO  
 

Gerencia de Riesgo, Control y Procesos Transversales 
 

División de Gestión de Riesgo Operativo 
 

- Jefe de la División de Gestión de Riesgo Operativo 
JESUS CORDOVA CRUZADA  
 

 
Artículo 3.- Designar, a partir del 20 de octubre de 2023, en los cargos directivos 

y cargos de supervisor de las unidades de organización dependientes de la 
Superintendencia Nacional Adjunta de Aduanas que se indican a continuación: 
 

INTENDENCIA NACIONAL DE CONTROL ADUANERO  
 

Gerencia de Fiscalización y Recaudación Aduanera 
 

División de Recaudación Aduanera 
 

- Jefe de la División de Recaudación Aduanera 
ELMO CALATAYUD CHUMBES 
 
 

INTENDENCIA DE ADUANA AÉREA Y POSTAL  
 

Gerencia de Riesgo, Control y Procesos Transversales 
 

División de Manifiestos 
 



- Jefe de la División de Manifiestos 
ERIKA ELIANA ELIAS ESPINOZA 

 
División de Recaudación y Contabilidad 

 

- Jefe de la División de Recaudación y Contabilidad 
HECTOR FERNANDO CASTRO LEANDRO 

 

Sección de Recaudación 
 

- Jefe de la Sección de Recaudación 
GLORIA YVONNE RIVERA CERVANTES 

 

- Supervisor 2 de la Sección de Recaudación 
GLADYS JOANA SANDOVAL GARCIA 
ANNE YULY ALBITRES CASTAÑEDA 

 

 
INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO  
 

Gerencia de Riesgo, Control y Procesos Transversales 
 

División de Gestión de Riesgo Operativo 
 

- Jefe de la División de Gestión de Riesgo Operativo 
MIGUEL ANGEL YENGLE YPANAQUE  

 
Regístrese y comuníquese. 

 
 
 
 

FERNANDO WALDIR NUÑEZ JAUREGUI 
Superintendente Nacional Adjunto de Aduanas (e) 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

 
 


